
I'}()l)l R JtrI)l( I,\l Comprorniso
con ta gente

9S

( itf.:(tt rN: r,.t.: ,, it( ¡tl .¡¡,1)l!ilAl l)l (:/\.{/^l,A

\pt tcA

BEE; PROCEDIMIENTO DE CoNTRATACION: MANTENIMIENTO Y

REPARACIONES MENORES DE VEHICULOS. CONTRATO ABIERTO.

PLURIANUAL.

Luqar v fechai Caazapá 1410112026

UOC Convoca[G ]('lr Circunscri pción Judicial de Caazapá

Unidad o área reo u¡rente f*l: Sección de Servicios Generales

Funcionario o técnico resoonsable l*): Jo rge Higinio Mareco

Dependencia v carqo que desemoeña f*): Jefe de Sección

La contratación de este serv¡cio se debe a la necesidad de contratar una empresa especializada

en mantenimiento y reparac¡ón de veh ículos/camionetas, con un taller habilitado para el efecto, a

fln de mantener en óptimas condiciones los vehículos de la ¡nst¡tuc¡ón, ya sea para mantenim¡entos

preventivos y/O COrrectivos en casos de qUe algunos de los vehÍculOs Se encuentren con

desperfectos o problemas mecánicos. Dichos vehículos son utilizados para la movilidad de los

jueces y funcionarios autorizados para su uso, de acuerdo a las necesidades o pedidos requeridos.

El parque automotor de la Circunscripción, está compuesto por 3 (tres) camionetas de la marca

Toyota, 1 (una) cam¡oneta de la marca Mitsubishi, 1 (un) min¡bús de la marca Hyundai y 1 (un)

camionc¡to de la marca Hyundai. De los 6 (seis) vehículos ¡ndicados, 5 (cinco) cuentan con más

de 10 años de vida útil, mientras que 1 (una) camioneta cuenta con 6 años de vida út¡1, conforme

se detalla en las especificaciones técnicas.

La planificación para la contratación de dicho servicio es continua y se debe a la neces¡dad de

contratar una empresa con un taller habilitado para el efecto, a fin de mantener en óptimas

condiciones los vehículos de la institución.

ldentificar y just¡ficar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participación de

potenciales oferentes.
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Si en las bases licitator¡as se tn rca una marca especifica u otro derecho intel clus

lo sol¡citado o que no ex¡ste otro modo de i ificarlo. Se¿
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DICTAMEN TÉCNICO.

; Justificación técnica que respalda la objetiv¡dad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o
proporcionalidad de los requerimientos técnicos solic¡tados (.).
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